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AUTO DE SUSTANCIACION Nº 0176 

 

Al Despacho, solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE 
PARTE instaurado por INDULINO S.A.S. contra SANDRA MILENA LEON 
SIERRA radicado con el Nº 2020 – 00067, se tiene que fue allegado memorial el 
24/09/2020 por la apoderada de la parte solicitante, donde allega certificación del 
correo “Enviamos Comunicaciones S.A.S.” donde se hace constar que no fue posible 
la entrega de la notificación personal a la convocada por cuanto en las 3 visitas 
realizada el lugar se encontraba “cerrado”.  

Asimismo, se tiene que fue allegada solicitud del 02/09/2020 de oficiar a las 
empresas de telefonía CLARO, TIGO, MOVISTAR y UNE a fin de que informen si la 
demandada se encuentra vinculado con líneas telefónicas y si cuenta con dirección 
de la misma, y en caso de tenerla sea aportada a este despacho a fin de localizarlo 
para notificarlo de la demanda de la referencia, lo anterior atendiendo a que 
mediante certificaciones expedidas por el correo certificado ENVIAMOS 
COMUNICACIONES S.A.S., fueron devueltas las citaciones para notificación personal 
por causal de “CERRADO”. 

De lo constatado por este Despacho, en la certificación aportada, se evidencia que 
la citación para notificación personal a la señora SANDRA MILENA LEON SIERRA 
fue devuelta,  por causal de “CERRADO”,  por lo que conforme a lo establecido en 
el Art. 291 Nº 6 parágrafo 2 del C.G.P., procederá este Despacho a acceder a lo 
solicitado por la togada. 

En consecuencia, este Juzgado DISPONE: 
 
Oficiar a las empresas de telefonía CLARO, TIGO, MOVISTAR y UNE, para que 

informen a este Despacho si la demandada SANDRA MILENA LEON SIERRA se 

encuentra vinculada con líneas telefónicas a sus empresas y en caso de ser así y 

cuentan con dirección de notificación de la misma, remitan dicha dirección a este 

Despacho. Líbrese el correspondiente oficio.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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